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  Carta de fecha 28 de septiembre de 2020 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Armenia ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente una declaración de fecha 28 de 

septiembre de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores de Armenia y una 

declaración de fecha 27 de septiembre de 2020 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Artsaj en relación con la ofensiva militar a gran escala y planificada que 

lanzó Azerbaiyán el 27 de septiembre a lo largo de toda la línea de fuego entre Artsaj 

(Nagorno Karabaj) y Azerbaiyán, acompañada de ataques deliberados contra la 

población civil y la infraestructura (véanse los anexos).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y sus anexos 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 34, 71 y 135 del 

programa, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Mher Margaryan 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo I de la carta de fecha 28 de septiembre de 2020 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de 

Armenia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de fecha 28 de septiembre de 2020 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República de Armenia sobre la agresión de Azerbaiyán 

contra Artsaj 
 

 

 Al 28 de septiembre, la agresión a gran escala de Azerbaiyán contra Artsaj 

continúa. 

 Las declaraciones de la comunidad internacional, incluidas las de las 

Copresidencias del Grupo de Minsk de la Organización para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa (OSCE) y sus Estados sobre la escalada de la situación a lo 

largo de la línea de fuego entre Artsaj y Azerbaiyán, demuestran sin ningún género 

de dudas que la comunidad internacional condena el uso de la fuerza y el menoscabo 

de la paz y la seguridad regionales. 

 En su enfrentamiento contra esta posición común de la comunidad internacional, 

la parte azerbaiyana recurre a difundir mentiras obvias al acusar a la parte armenia de 

instigar las hostilidades. 

 Es innegable, atendiendo a los hechos, que fue Azerbaiyán quien inició esta 

agresión. Durante años Azerbaiyán ha violado sistemáticamente los acuerdos 

trilaterales de 1994-1995 sobre el establecimiento de un régimen de alto el fuego, que 

no tienen limitación temporal, y ha rechazado las propuestas de las Copresidencias 

del Grupo de Minsk de la OSCE sobre la introducción de mecanismos de 

investigación de las violaciones del alto el fuego y el fortalecimiento de la vigilancia 

de ese alto el fuego, por lo que ha mantenido las posibilidades del uso de la fuerza y 

alentado el “juego de la culpabilidad”. El hecho de que el 25 de septiembre 

Azerbaiyán se opusiera a la solicitud de la Presidencia en ejercicio de la OSCE de 

vigilar la línea de fuego es un ejemplo que revela claramente los objetivos de 

Azerbaiyán de encubrir sus planes de desencadenar una guerra.  

 La agresión actual de Azerbaiyán contra Artsaj presenta dos características. 

 Por un lado, Azerbaiyán denunció públicamente el proceso de paz en 

declaraciones del Presidente Aliyev y formuló el objetivo de resolver el conflicto de 

Nagorno Karabaj mediante el inicio de una guerra en toda regla.  

 Por otro lado, con este fin, Azerbaiyán recibe apoyo político y militar a gran 

escala de Turquía. 

 En particular, Turquía ha venido apoyando a Azerbaiyán en el contexto del 

conflicto de Nagorno Karabaj desde el decenio de 1990, cuando impuso un bloqueo 

terrestre a la República de Armenia. Sin embargo, el apoyo de Turquía a esta agresión 

y su preparación para ella ha experimentado cambios cualitativos y se caracteriza por 

su presencia directa sobre el terreno. 

 Los expertos militares turcos están luchando codo con codo con Azerbaiyán, 

que está utilizando armas turcas, como drones y aviones de guerra. Según fuentes 

fidedignas, Turquía está reclutando y transportando a Azerbaiyán combatientes 

terroristas extranjeros. Entretanto, Turquía presta pleno apoyo político y 

propagandístico a Azerbaiyán al más alto nivel de su liderazgo.  

 La situación sobre el terreno indica claramente que el pueblo de Artsaj está 

luchando contra la alianza turco-azerbaiyana. Turquía, que hace un siglo aniquiló al 

pueblo armenio en su patria histórica y hasta hoy justifica ese crimen, apoya ahora a 

Azerbaiyán por todos los medios posibles para llevar a cabo los mismos actos 
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genocidas en el Cáucaso meridional. Esta alianza genocida turco-azerbaiyana es una 

seria amenaza para los pueblos de la región. 

 Armenia y Artsaj están firmemente decididos a repeler, recurriendo a toda su 

capacidad, la intención de esa alianza y a neutralizarla. Y esa fuerte resolución de las 

partes armenias no tiene alternativa, ya que encarna la voluntad inquebrantable del 

pueblo armenio de vivir en su patria histórica. 

 Armenia confía plenamente en que la aventura militar de Azerbaiyán fracasará, 

y Azerbaiyán tendrá que renunciar a su intención de resolver el conflicto por medios 

militares y dialogar con la población de Artsaj, no mediante bombardeos de artillería, 

sino en la mesa de negociaciones. 
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  Anexo II de la carta de fecha 28 de septiembre de 2020 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de 

Armenia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de fecha 27 de septiembre de 2020 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República de Artsaj 
 

 El 27 de septiembre de 2020, las fuerzas armadas de Azerbaiyán lanzaron un 

ataque a gran escala contra las posiciones del Ejército de Defensa de la República de 

Artsaj a lo largo de toda la línea de fuego de las fuerzas armadas. El ataque armado 

del ejército azerbaiyano estuvo acompañado de bombardeos de artillería y ataques 

aéreos, incluso contra población y objetos civiles. En particular, la capital Stepanakert 

y los asentamientos fronterizos fueron blanco de la agresión. Como resultado del 

bombardeo, se produjeron bajas civiles. 

 Las acciones de la parte azerbaiyana constituyen un acto de agresión contra la 

República de Artsaj, que, de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 

Naciones Unidas, ejerce su derecho inherente de legítima defensa y adopta todas las 

medidas necesarias para repeler la agresión y restablecer la paz en la región.  

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Artsaj está en 

contacto directo con el Representante Personal de la Presidencia en ejercicio de la 

OSCE. Las Copresidencias del Grupo de Minsk de la OSCE también fueron 

informadas sobre el ataque armado perpetrado por Azerbaiyán. Los Ministerios de 

Relaciones Exteriores de los dos Estados armenios están llevando a cabo una labor 

coordinada con las estructuras internacionales pertinentes a fin de reprimir el acto de 

agresión de Azerbaiyán. 

 Este ataque armado estuvo precedido de declaraciones públicas de las 

autoridades azerbaiyanas contra las partes armenias y el proceso de solución pacífica 

del conflicto entre Azerbaiyán y Nagorno Karabaj, así como de amenazas abiertas de 

utilizar la fuerza contra la República de Artsaj y de oponerse a la vigilancia de la 

OSCE de la línea de fuego prevista para el 1 de octubre de 2020. De conformidad con 

los principios del derecho internacional, los dirigentes políticos y militares de 

Azerbaiyán son enteramente responsables del crimen de agresión.  

 Las autoridades de la República de Artsaj han declarado en reiteradas ocasiones 

que esa política de Azerbaiyán constituye una amenaza directa a la paz y la seguridad 

en la región. El repetido acto de agresión de Azerbaiyán contra la República de Artsaj 

no permite albergar duda alguna de que la respuesta más eficaz de la comunidad 

internacional a los intentos de Azerbaiyán de resolver el conflicto por la fuerza es el 

reconocimiento de la República de Artsaj. 

 


